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COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2008), la Subdirectora
General de Régimen Jurídico, Natalia Romero Frigols.

(03/10.486/09)

Consejería de Educación

1256 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2009, por la que se indica
la notificación de la Orden 3399/2008, de la Consejera de
Educación, que resuelve el recurso de reposición inter-
puesto por doña Lina Constanza Bedoya Ramos.

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su des-
tinataria, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo,
conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de la Or-
den 3399/2008, de 7 de julio, de la Consejería de Educación, por la
que se resuelve el recurso de reposición presentado contra la Or-
den 4141/2007, de 27 de julio, por la que se resuelve la convocato-
ria de ayudas de libros de texto y material didáctico para el curso
escolar 2007-2008, no ha sido posible su práctica por causas no
imputables a la Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra de la
citada Orden pudiera derivarse para los derechos e intereses legíti-
mos de la interesada, se significa que el texto íntegro del acto que se
notifica se encuentra a su disposición, previa acreditación de su
identidad o de la representación conferida mediante cualquier medio
válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídico, durante
el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, en las dependencias del Área de Recur-
sos de la Subdirección General de Régimen Jurídico de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Educación, sita en la calle
Alcalá, número 32, primera planta, de Madrid, en horario compren-
dido entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.

La Orden objeto de la presente notificación pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, a
partir del día siguiente al de su comparecencia o, en su caso, una vez
finalizado el plazo señalado al efecto sin que se haya producido la
misma, a tenor de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Todo ello, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro re-
curso que estime procedente.

Madrid, a 3 de marzo de 2009.—El Secretario General Técnico,
PD (Resolución de 20 de febrero de 2008, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2008), la Subdirectora
General de Régimen Jurídico, Natalia Romero Frigols.

(03/10.489/09)

Consejería de Educación

1257 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2009, por la que se indica
la notificación de la Orden 4347/2008, de la Consejera de
Educación, que resuelve los recursos de reposición inter-
puestos por los interesados relacionados en la presente
Resolución.

La excelentísima señora Consejera de Educación de la Comuni-
dad de Madrid ha dictado Orden 4347/2008, de 19 de septiembre,
por la que se resuelven los recursos de reposición presentados por
los siguientes interesados:

— Lema Illescas Jeanet P. (2344/2007RP-MS).
— Rico Rojo, M. Lourdes (2346-2347-2348/2007RP-MS).
— Bellido Hermoso, Rosa M. (3284-3287/2007RP-MS).

— Dávila Minchola, Marylin (2263-2267/2007RP-MS).
— Algara Guillén, Antonio (2370-2371/2007RP-MS).
Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de los des-

tinatarios, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo,
conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de la Or-
den 4347/2008, de 19 de septiembre, de la Consejería de Educación,
por la que se resuelven los recursos de reposición presentados con-
tra la Orden 4141/2007, de 27 de julio, por la que se resuelve la con-
vocatoria de ayudas de libros de texto y material didáctico para el
curso escolar 2007-2008, no ha sido posible su práctica por causas
no imputables a la Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en
evitación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra
de la citada Orden pudiera derivarse para los derechos e intereses
legítimos de los interesados, se significa que el texto íntegro del
acto que se notifica se encuentra a su disposición, previa acredi-
tación de su identidad o de la representación conferida mediante
cualquier medio válido de los admitidos por nuestro ordenamien-
to jurídico, durante el plazo de diez días hábiles a partir del día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, en las depen-
dencias del Área de Recursos de la Subdirección General de
Régimen Jurídico de la Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría de Educación, sita en la calle Alcalá, número 32, primera plan-
ta, de Madrid, en horario comprendido entre las nueve y las cator-
ce, de lunes a viernes.

La Orden objeto de la presente notificación pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, a
partir del día siguiente al de su comparecencia o, en su caso, una vez
finalizado el plazo señalado al efecto sin que se haya producido la
misma, a tenor de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Todo ello, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen procedente.

Madrid, a 3 de marzo de 2009.—El Secretario General Técnico,
PD (Resolución de 20 de febrero de 2008, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2008), la Subdirectora
General de Régimen Jurídico, Natalia Romero Frigols.

(03/10.601/09)

Consejería de Educación

1258 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2009, del Director General
de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se publica la
parte dispositiva de la Orden 982/2009, de 4 de marzo, de la
Consejera de Educación, de modificación de la autorización
de la escuela infantil privada “Liceo Rosales II”.

Instruido el expediente iniciado a instancia del representante de
la titularidad, solicitando modificación de la autorización del cen-
tro docente privado de Educación Infantil denominado “Liceo Ro-
sales II”, con domicilio en la calle Benita López, número 23, de
Madrid, esta Dirección General, a tenor de lo previsto en el artícu-
lo 14.4 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, que preceptúa la
publicación de la parte dispositiva de las órdenes de modificación
de la autorización de los centros privados, procede por la presente
Resolución a dar cumplimiento a dicho mandato, con la publica-
ción de la parte dispositiva de la Orden 982/2009, de la Consejera
de Educación:

Primero

Modificar, de conformidad con el artículo 13.1.c) del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros privados
para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, la
autorización de la escuela infantil privada “Liceo Rosales II”, por
reducción de una unidad de primer ciclo de Educación Infantil.
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Segundo

La configuración del centro queda establecida de la siguiente forma:
Denominación genérica: Escuela infantil privada.
Denominación específica: “Liceo Rosales II”.
Número de código: 28061997.
Titular: “Liceo Rosales II, Sociedad Limitada”.
Domicilio: Calle Benita López, número 23.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Enseñanzas a impartir: Primer ciclo de Educación Infantil.
Capacidad: 2 unidades.
El número de alumnos que podrá ser escolarizado en las unidades

autorizadas no podrá exceder del número máximo de alumnos por
unidad escolar que se determina, en función de la edad de los alum-
nos, en el artículo 8 del Decreto 18/2008, de 6 de marzo.

Tercero

El centro deberá cumplir la Norma Básica de Edificación NBE-
CPI/96 de condiciones de protección contra incendios de los edifi-
cios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre (“Bole-
tín Oficial del Estado” del 29). Todo ello sin perjuicio de que hayan
de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa municipal o
autonómica correspondiente.

Cuarto

La presente autorización surtirá efecto a partir de la fecha de la
presente Orden y se comunicará de oficio al Registro de Centros a
los efectos oportunos.

Quinto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse en el plazo de un mes recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a par-
tir del día siguiente a la recepción de la notificación, y sin perjuicio
de cuantos recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—El Director General de Becas
y Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(03/10.477/09)

Consejería de Educación

1259 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2009, del Director General
de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se publica la
parte dispositiva de la Orden 983/2009, de 4 de marzo, de la
Consejera de Educación, de modificación de la autorización
de la escuela infantil privada “Cuenta Conmigo”.

Instruido el expediente iniciado a instancia del representante de la
titularidad, solicitando modificación de la autorización de la escuela
infantil privada denominada “Cuenta Conmigo”, con domicilio en la
calle Hierro, números 15-17, con vuelta a la calle Granito, de Madrid,
esta Dirección General, a tenor de lo previsto en el artículo 14.4 del
Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, que preceptúa la publicación
de la parte dispositiva de las órdenes de modificación de la autoriza-
ción de los centros privados, procede por la presente Resolución a dar
cumplimiento a dicho mandato, con la publicación de la parte dispo-
sitiva de la Orden 983/2009, de la Consejera de Educación:

Primero

Modificar, de conformidad con el artículo 13.1.c) del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros privados
para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, la
autorización de la escuela infantil privada “Cuenta Conmigo”, por
ampliación de una unidad de primer ciclo de Educación Infantil.

Segundo

La configuración del centro queda establecida de la siguiente forma:
Denominación genérica: Escuela infantil privada.
Denominación específica: “Cuenta Conmigo”.

Número de código: 28065024.
Titular: “Cuenta Conmigo, Sociedad Limitada”.
Domicilio: Calle Hierro, números 15-17, con vuelta a la calle

Granito.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Enseñanzas a impartir: Primer ciclo de Educación Infantil.
Capacidad: 4 unidades.
El número de alumnos que podrá ser escolarizado en las unidades

autorizadas por la presente Orden no podrá exceder del número máxi-
mo de alumnos por unidad escolar que se determina, en función de la
edad de los alumnos, en el artículo 8 del Decreto 18/2008, de 6 de
marzo.

Tercero

Con anterioridad a la entrada en funcionamiento de las nuevas
unidades, la Dirección de Área Territorial de Madrid-Capital apro-
bará expresamente, previo informe del Servicio de Inspección Edu-
cativa, la relación de personal de que dispondrá el centro, con indi-
cación de sus titulaciones respectivas.

Cuarto

El centro deberá cumplir la Norma Básica de Edificación NBE-
CPI/96 de condiciones de protección contra incendios de los edifi-
cios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre (“Bole-
tín Oficial del Estado” del 29). Todo ello sin perjuicio de que hayan
de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa municipal o
autonómica correspondiente.

Quinto

La presente autorización surtirá efecto a partir de la fecha de la
presente Orden y se comunicará de oficio al Registro de Centros a
los efectos oportunos.

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse en el plazo de un mes recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a par-
tir del día siguiente a la recepción de la notificación, y sin perjuicio
de cuantos recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—El Director General de Becas
y Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(03/10.478/09)

Consejería de Educación

1260 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2009, del Director General
de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se publica la
parte dispositiva de la Orden 984/2009, de 4 de marzo, de la
Consejera de Educación, de modificación de la autorización
de la escuela infantil privada “Rechuflas”.

Instruido el expediente iniciado a instancia del representante de la
titularidad, solicitando modificación de la autorización de la escuela
infantil privada denominada “Rechuflas”, con domicilio en la aveni-
da Pablo Neruda, número 85, de Madrid, esta Dirección General, a te-
nor de lo previsto en el artículo 14.4 del Real Decreto 332/1992, de 3
de abril, que preceptúa la publicación de la parte dispositiva de las ór-
denes de modificación de la autorización de los centros privados, pro-
cede por la presente Resolución a dar cumplimiento a dicho mandato,
con la publicación de la parte dispositiva de la Orden 984/2009, de la
Consejera de Educación:

Primero

Modificar, de conformidad con el artículo 13.1.c) del Real De-
creto 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros pri-
vados para impartir enseñanzas de régimen general no universi-


